
ALFONSO JORDAN JARAMILLO BANCO CAJA SOCIAL
16.260.111 AHORROS
ajjaramillo@sena.edu.co 24131113433

SI
SI NO
NO RESPONSABLE NO

SI
NO
NO
NO

Ninguno
0,00%

8144174/2025 5

(Descripciòn del servicio prestado)

INSTRUCTOR: ARTICULACION - TECNICO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA. PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES, TECNÓLOGO Y/O TÉCNICO PARA EJECUTAR DE MANERA AUTÓNOMA Y DE FORMA TEMPORAL LA
IMPLEMENTACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN DEL NIVEL TÉCNICO DEL

$ 1.839.804
$ 20.237.848
$ 0

Ingresos por honorarios $ 1.839.804 0,00%Ninguno
Ingresos por comisiones $ 0 Retencion en la Fuente del Periodo $ 0
Ingresos de otros meses cobrados en el mes $ 0

Menos, Retefuente Otros Ingresos $ 0

1.273.604,00 TARIFABase retención en la fuente a titulo de RENTA

---------- Base retención en la fuente a titulo de  ICA 1.703.304,00
1.839.804$1.091.350$ 0,00Valor base IVA

$ $ 230.000136.500 19%0,00IVA (Si es RESPONSABLE)Aporte obligatorio a seguridad social salud
$ $Aporte obligatorio a seguridad social Pensión 0 0,00%0,000 Menos Retención en la Fuente

Aporte obligatorio a Fondo de solidaridad Pensional $$ - 0 Menos Retencion IVA 0,00 15%
$ $ARL I 5.700 9.700 Reteica - 8299 - VILLETA 13.626,00 0,800%
$Aportes pensión de ingresos de otros meses cobrados en el mes - - 0,00 0%
$ 0,00 0%Aportes salud de ingresos de otros meses cobrados en el mes - -

- 0%0,00$Aportes ARL de ingresos de otros meses cobrados en el mes -
- 0,00 0%Aportes voluntarios a Fondo de pensiones Obligatorias -$

0,000%0,00Otras RetencionesAportes voluntarios a cuentas AFC Y AVC -$
Otras Retenciones 0,00 0,000%Aporte voluntario a Fondos de pensiones voluntarias -$

Otras Retenciones 0,00 0,000%Intereses Prestamo de Vivienda -$

0,000%0,00Otras RetencionesDependientes hasta -$

Otras Retenciones 0,00 0,000%Salud hasta -$$ 796.784
0,00424.000$16.392.170$Renta Exenta 25%

Renta Exenta 25% liquidada en los meses anteriores 4.758.000$
al periodo objeto de cobro. Descuentos de embargo (Si tiene) 0,00

$Retención en la Fuente Contingente

FICHA 2948076:ACCIONES ADMINISTRATIVAS PARA CERTIFICACION EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA:IED REPUBLICA COREA MUNICIPIO LA PEÑA :HORAS 13
FICHA 2948055: ACCIONES ADMINISTRATIVAS PARA CERTIFICACION EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA: IERD HORTIGAL MUNICIPIO LA PALMA :HORAS 13
FICHA 2948042 : ACCIONES ADMINISTRATIVAS PARA CERTIFICACION EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA: IED CACIQUE ANAMAY MUNICIPO NIMAIMA:HORAS 12
TRABAJO EN CDAE VILLETA (DIC. 9 A DIC. 12; 9:00 AM A 6:00 PM) HORAS 32
TOTAL HORAS : 70

1. Cumplí a cabalidad las actividades del objeto contractual arriba descritas; 2. Los documentos soporte suministrados
contienen el pago de Seguridad Social en Salud y Pensión, los aportes voluntarios a cuentas AFC y FVP, por los
ingresos recibidos en el mes anterior del contrato objeto de cobro en esta planilla y certifico que no han sido utilizados
en la disminución de la Base de Retención en la Fuente en ningún otro contrato; 3. El número de trabajadores
contratados para cumplir con el desarrollo del objeto contractual corresponden a lo indicado en esta planilla; 4. Toda
la información aquí suministra es verídica; 5. He leído y entendido la descripción de cada uno de los campos aquí

En mi calidad de Supervisor del contrato de prestación de servicios personales aqui relacionado, CERTIFICO:

2.-  Que El Contratista desarrolló las actividades descritas en el presente informe, dentro del período de cobro;

3.- Que he verificado el pago de los aportes obligatorios al Sistema General de Seguridad Social realizados por el
contratista por los ingresos recibidos en el mes anterior por medio de la planilla PILA relacionada en el presente
informe y que los mismos han sido liquidados de conformidad con las normas vigentes.

1.- Que El Contratista cumplió a cabalidad las obligaciones contractuales pactadas; El Supervisor,
Autorizo el presente pago.

22/12/25 13:53:20 USUARIO: SIC - C.C. 16260111



FIRMA 

ORGANISMO: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

 

CERTIFICADO DE NO UTILIZACION DE COSTOS Y DEDUCCIONES 

ASOCIADOS A RENTAS DE TRABAJO 

(Inciso 1 del Parágrafo 2 del Artículo 383 del E.T., modificado por el artículo 8 de la 

Ley 2277 de 2022 - Numeral 6 del artículo 1.2.4.1.6 y parágrafo 4 del artículo 

1.2.4.1.17 del Decreto 1625 de 2016 modificados por los artículos 9 y 11 del Decreto 

2231 de 2023) 
 
 
 
 

 
Yo, ALFONSO JORDAN JARAMILLO con documento de identificación No. 

1626011 de Palmira. 
 
 

 
MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO 

QUE: 

 
Estoy vinculado al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, hasta el 12 de Diciembre 
de 2025 mediante contrato por prestación de servicios y para efectos de la aplicación de 
la tabla de retención en la fuente de que trata el artículo 383 del Estatuto tributario a las 
renta de trabajo, informo que no hare uso de costos y deducciones asociadas a los pagos 
o abonos en cuenta por concepto de HONORARIOS; o por compensaciones por 
SERVICIOS PERSONALES originados en el contrato suscrito con la entidad (Parágrafo 
4 del artículo 1.2.4.1.17 del Decreto 1625 de 2016). 

 

 
Por lo anterior, solicito que al momento de la depuración de la base de la retención en 
la fuente sea tenida en cuenta la exención prevista en el numeral 10 del artículo 206 del 
Estatuto Tributario. Toda vez que cumplo con las previsiones del numeral 6 del artículo 
1.2.4.1.6 del Decreto 1625 de 2016 modificado por el artículo 9 del Decreto 2231 de 

2023. 
 

 
CIUDAD Y FECHA: VILLETA, CUNDINAMARCA 12 de diciembre de 2025 
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Fecha creación reporte: 2025-12-22, 02:11:24 PM Numéro Planilla:

noviembre de 2025 noviembre de 2025

1077758320

Periodo Cotización: Periodo Servicio:

 Departamento

ALFONSO JORDAN JARAMILLO

 Documento

 Razón Social

ÚNICO

CL 52A #50 - 46

 Teléfono Tipo de Empresa

 Total Afiliados

 Ciudad

 I. DATOS DEL APORTANTE

INDEPENDIENTE 2831742
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Tipo Planilla: I: PLANILLA INDEPENDIENTES

POSITIVA DE SEGUROS ARP

PAGOSIMPLE
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N

Datos del Afiliado
Aporte

Ministerio
IBC
Caja

Aporte
Salud

IBC
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Aporte
Caja

Aporte
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 ESAPAporte
SENA

Aporte
ICBFAdministradoraTarifa

 II. DETALLE DEL APORTANTE

IBC
Salud

Pensiones  Salud Riesgos Cajas  Parafiscales
Tipo

Cotizante
Subtipo

Cotizante Total

Total

L
M

A

D
ía

s 
E

P
S

Novedades

1,044 $ 19.300 (NIN-CC) NINGUNA CCF $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 16260111 05 (NIN-AF) NINGUNA AFP $ 0 $ 0 (EPS012) COMFENALCO VALLE
EPS

$ 1.839.804 $ 230.000 $ 1.839.804ALFONSO JORDAN JARAMILLO 300 03059 0 $ 249.300

$ 249.300

Aportes
ESAP

Aportes
Min Educación

(Incapacidades,
Licencias, Saldos

a Favor) EPS
Aportes Pensión

SUBTOTAL SIN
INTERESES DE

MORA
IBC Pensión Aportes Cajas

 III.TOTALES

$ 3.100 $ 252.400

Incapacidades
ARPIBC Riesgos TOTAL FINALIBC Cajas

$ 0

Aportes Riesgos Aportes ICBFAportes SaludIBC Salud
TOTAL

INTERESES
DE MORA

Aportes Sena

$ 0$ 0 $ 1.839.804 $ 1.839.804 $ 0 $ 0 $ 230.000 $ 19.300 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

Líneas de Servicio FonoSIMPLE: Bogotá 601 4446634 - Cali: 602 5540577 - Medellín: 604 5146669 - Bucaramanga: 607 6438000 - Cartagena: 605 6945444 - Pereira: 606 3402582 - Barranquilla: 605 3618850 - Resto del País: 018000 971 971 - ¡Más que Fácil, SIMPLE!

 1Página 1 de

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.
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 Departamento

ALFONSO JORDAN JARAMILLO

 Documento

 Razón Social
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CL 52A #50 - 46

 Teléfono Tipo de Empresa
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 Ciudad

 I. DATOS DEL APORTANTE

INDEPENDIENTE 2831742
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 Tipo Persona
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Tipo Planilla: I: PLANILLA INDEPENDIENTES

POSITIVA DE SEGUROS ARP
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Datos del Afiliado
Aporte

Ministerio
IBC
Caja

Aporte
Salud

IBC
Riesgos

Aporte
Caja
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Riesgos

 ESAPAporte
SENA

Aporte
ICBFAdministradoraTarifa

 II. DETALLE DEL APORTANTE

IBC
Salud

Pensiones  Salud Riesgos Cajas  Parafiscales
Tipo

Cotizante
Subtipo

Cotizante Total

Total

L
M

A

D
ía

s 
E

P
S

Novedades

1,044 $ 6.000 (NIN-CC) NINGUNA CCF $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 16260111 05 (NIN-AF) NINGUNA AFP $ 0 $ 0 (EPS012) COMFENALCO VALLE
EPS

$ 569.400 $ 71.200 $ 569.400ALFONSO JORDAN JARAMILLO 120X 01259 0 $ 77.200

$ 77.200

Aportes
ESAP

Aportes
Min Educación

(Incapacidades,
Licencias, Saldos

a Favor) EPS
Aportes Pensión

SUBTOTAL SIN
INTERESES DE

MORA
IBC Pensión Aportes Cajas

 III.TOTALES

$ 0 $ 77.200

Incapacidades
ARPIBC Riesgos TOTAL FINALIBC Cajas

$ 0

Aportes Riesgos Aportes ICBFAportes SaludIBC Salud
TOTAL

INTERESES
DE MORA

Aportes Sena

$ 0$ 0 $ 569.400 $ 569.400 $ 0 $ 0 $ 71.200 $ 6.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

Líneas de Servicio FonoSIMPLE: Bogotá 601 4446634 - Cali: 602 5540577 - Medellín: 604 5146669 - Bucaramanga: 607 6438000 - Cartagena: 605 6945444 - Pereira: 606 3402582 - Barranquilla: 605 3618850 - Resto del País: 018000 971 971 - ¡Más que Fácil, SIMPLE!

 1Página 1 de

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.
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INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.8144174 DE 2025. 

 

En mi calidad de supervisor del contrato de la referencia, me permito presentar el informe final del mismo, 

de acuerdo con la siguiente información: 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

CONTRATANTE  Centro de Desarrollo Agroindustrial y Empresarial Villeta   

TIPO DE CONTRATO  Prestación de servicios 

CONTRATO NRO.  CO1.PCCNTR.8144174 de 2025 

OBJETO 

Prestación de servicios profesionales, tecnólogo y/o técnico para 
ejecutar de manera autónoma y de forma temporal la 
implementación de las actividades de formación del nivel técnico 
del Programa Articulación con la media técnica, en cumplimiento 
de las políticas institucionales, la normatividad vigente, la 
programación establecida y los productos de formación definidos 
por el Centro de Desarrollo Agroindustrial y Empresarial - 
Regional Cundinamarca. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
NEGOCIO JURÍDICO 

31 de julio de 2025 

FECHA DE INICIO 1 de agosto de 2025 

PLAZO INICIAL 300 Días 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 12/5/2025 

RAZÓN SOCIAL Jordan Jaramillo Alfonso 

CC o NIT 16260111 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL 

No aplica 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL  

 No aplica 

LUGAR DE EJECUCIÓN 
29 Municipios de la zona de cobertura del Centro de Desarrollo 
Agroindustrial y empresarial Villeta  

VALOR INICIAL  
Diecinueve millones ciento sesenta y cuatro mil seiscientos 
veintinueve pesos m/cte.  19164629 

FORMA DE PAGO 

Se fija como valor total para el contrato la suma de DIECINUEVE 
MILLONES CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS M/CTE. ($19.164.629,00) Esta suma será 
pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Cuatro (4) pagos iguales por los meses de agosto a noviembre de 
2025 por valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS ONCE PESOS M/CTE. ($4.599.511,00) 
cada uno, b) Un último pago por el mes de diciembre de 2025 por 
valor de SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y CINCO M/CTE. ($ 766.585,00). 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

5225 

CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

 349825 

VALOR FINAL DEL NEGOCIO 
JURÍDICO 

Veinte millones doscientos treinta y siete mil ochocientos 
cuarenta y ocho pesos m/cte. $ 20.237.848 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 12 de diciembre de 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA (Sí aplica) 

No aplica 

VALOR TOTAL PAGADO 
Veinte millones doscientos treinta y siete mil ochocientos 
cuarenta y ocho pesos m/cte. $ 20237848 

VALOR TOTAL EJECUTADO 
Veinte millones doscientos treinta y siete mil ochocientos 
cuarenta y ocho pesos m/cte. $ 20237848 

SUPERVISOR Harby Enrique Quintero Espitia 

APOYO A LA SUPERVISIÓN No Aplica 

MODIFICACIÓN NRO.   
CO1.CTRMOD.20495215 

Fecha de suscripción: 10/10/2025  2:35 PM 
Fecha de aprobación de pólizas: 10/10 /20225  2:49 PM 
Adición al Contrato No. CO1.PCCNTR.8144174 2025 

CDP QUE RESPALDA EL 
MODIFICATORIO 

5225 

CRP QUE RESPALDA EL 
MODIFICATORIO 

349825 

SUSPENSIÓN No Aplica 

CESIÓN DE CONTRATO No Aplica 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE LA 
CESIÓN 

No Aplica 

FECHA DE INICIO DE LA CESIÓN No Aplica 

 

 

2. ASPECTOS TÉCNICOS 

 

2.1 Obligaciones 

 

En virtud de la suscripción del contrato, el contratista adquirió las siguientes obligaciones: 

 

OBLIGACIONES 

 
¿CUMPLIÓ? PRODUCTO O EVIDENCIA 
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[Seleccione: SI / 

NO / 

Parcialmente / No 

se requirió el 

cumplimiento] 

[Referir la ubicación de los soportes de las 

actividades desarrolladas para cumplir cada 

obligación específica durante el periodo del informe] 

1. Participar en la 

programación, 

ejecución del 

proceso de 

inducción de 

aprendices y el 

reconocimiento 

de aprendizajes 

previos de 

acuerdo con las 

necesidades del 

Centro de 

Formación. 

No/ No se requirió 

el cumplimiento 

En el mes de agosto a diciembre no se recibió 

llamados efectuados por la Entidad, con el objeto de 

recibir actualización en formación. 

2. Implementar 

estrategias de 

enseñanza, 

aprendizaje, 

seguimiento y 

evaluación de 

acuerdo con los 

lineamientos 

pedagógicos y 

metodológicos de 

la entidad, 

SI/En el mes de 

agosto en la 

TÉCNICA EN 

AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA, 

inicio con la 

formación con las 

fichas 2948076, 

3147280, 

3147290, 

2948055, 

3147268,2948042, 

3147283. 

Las guías se pueden encontrar en  

el portafolio del Instructor Alfonso  

Jordán Jaramillo,  

TECNICO EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA 
https:drive.google.com/drive/fol 

ders/1kHOLKmwphRGn6Tmh4HNai 

5rg5JKmXSC3?usp=drive link 

3. Apoyar y 

participar en los 

equipos de 

desarrollo 

curricular 

interdisciplinarios 

por programa o 

conjunto de 

SI/En el mes de 

septiembre se 

participó en la 

reunión de equipo 

de Agroindustria 

el día 1 de 

septiembre de 

2025, donde se 

EVIDENCIAS EN LOS ENLACES: 

https://drive.google.com/file/ 

d/1Pr8j6cmJW_E1CKOhW 

0-oZlnlWru7atMl/view?usp=sharing 

 

https://drive.google.com/file/
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programas por 

redes 

tecnológicas, 

para garantizar 

integralidad en la 

formulación de 

proyectos 

formativos, el 

diseño de 

actividades de 

aprendizaje, el 

diseño de 

talleres, guías de 

aprendizaje e 

instrumentos de 

evaluación, entre 

otras 

trató los temas de 

logística para 

pruebas 

WorldSkills; test 

Project, 

cronograma de 

pruebas, 

organización de 

evaluadores, 

compra de 

insumos, logística. 

4. Conocer, Aplicar 

y hacer cumplir el 

reglamento del 

aprendiz. 

Si/Se socializa el 

reglamento del 

aprendiz Acuerdo 

009 del capítulo III 

capítulos con los 

aprendices de las 

fichas 2948076, 

3147280, 

3147290, 

2948055, 

3147268,2948042, 

3147283. 

Envio del reglamento al grupo de WhatsApp creado 

para cada una de las fichas 

10 Agroindustria 2025 

11 Agroindustria 2025 

ALIMENTOS 1001 

Alimentos 10-02 

SENA 11 CAN 

AREA TECNICA 

Sena 1001 Corea 

 

5. Apoyar la 

evaluación 

técnica dentro de 

los procesos de 

contratación 

pública 

relacionados con 

ele  mentos 

propios o 

servicios de la 

SI/Se apoya el 

proceso de 

requerimiento de 

materiales de 

formación del 

programa 

agroindustria 

alimentaria; 

actualizando las 

fichas técnicas y 

diligenciando los 

formatos de 

Se deja como evidencia banco de fichas técnicas 

actualizadas, formatos diligenciados según 

requerimientos en el portafolio del Instructor: 

https:drive.google.com/drive/fol 

ders/1kHOLKmwphRGn6Tmh4HNai 

5rg5JKmXSC3?usp=drive link 
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formación 

profesional 

integral de su 

área o programa; 

así cómo, el 

apoyo técnico a la 

supervisión de 

contratos de 

bienes y servicios 

que 

correspondan a 

su área de 

formación, a 

quien la 

Subdirección 

determine. 

acuerdo con los 

lineamientos 

establecido para el 

proceso de 

compra de bienes 

la vigencia 2025.   

6. Asistir a los 

llamados 

efectuados por la 

Entidad, con el 

objeto de recibir 

actualización en 

formación, 

NO/En los meses 

de septiembre a 

diciembre no se 

recibió llamados 

efectuados por la 

Entidad, con el 

objeto de recibir 

actualización en 

formación. 

No se presentan evidencias, se queda en disposición a 

llamados futuros por parte de la entidad.  

 

7. Participar en las 

convocatorias de 

formación 

pedagógicas que 

el Centro de 

formación 

establezca, así 

como la 

formación de 

TIC´S en mejora 

de las 

competencias de 

las nuevas 

tecnologías 

 NO/En los meses 

de agosto a 

diciembre no se 

recibió llamados 

efectuados por la 

Entidad, con el 

objeto de recibir 

actualización en 

formación. 

 En el mes de noviembre no se recibió llamados 

efectuados por la Entidad, con el objeto de recibir 

actualización en formación. 
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8.  Atender la 

formación de 

aprendices en el 

área o programa 

asignado, en las 

competencias, 

resultados de 

aprendizaje y 

actividades de los 

proyectos de 

formación 

programados 

dentro de los 

tiempos que para 

cada acción 

determine el 

Centro de 

Formación. 

SI/En los meses de 

septiembre a 

diciembre en la 

TÉCNICA 

AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA, se 

continuó la 

formación con las 

ficha 2948042 -  

2948055 – 

2948076 con las 

competencias 

Coordinar 

proyectos de 

acuerdo con los 

planes y 

programas  

establecidos por 

la empresa. 

2. Promover la 

interacción 

idónea consigo 

mismo, con los 

demás y con la 

natural en los 

contextos laboral  

y  social 

3. Comprender 

textos en inglés 

en forma escrita y 

auditiva 

Con las fichas, 

3147268 – 

3147280 – 

3147283 – 

3147290 se 

trabaja la guía; 

Tratamientos 

térmicos 

Y con todas las 

fichas se trabajó 

En el mes de noviembre en la TÉCNICA AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA, se continuó la formación con las ficha 

2948042 -  2948055 – 2948076 con las competencias 

Coordinar proyectos de acuerdo con los planes y 

programas  establecidos por la empresa. 

2. Promover la interacción idónea consigo mismo, 

con los demás y con la natural en los contextos 

laboral  y  social 

3. Comprender textos en inglés en forma escrita y 

auditiva 

Con las fichas, 3147268 – 3147280 – 3147283 – 

3147290 se trabaja la guía; Tratamientos térmicos 

Y con todas las fichas se trabajó el proyecto 

productivo. 

https:drive.google.com/drive/fol 

ders/1kHOLKmwphRGn6Tmh4HNai 

5rg5JKmXSC3?usp=drive link 
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el proyecto 

productivo. 

9. Legalizar la 

apertura de los 

Grupos de 

Formación 

complementaria 

en el aplicativo 

SOFIA PLUS en el 

tiempo 

correspondiente 

teniendo en 

cuenta las fechas 

establecidas por 

el área de 

Administración 

Educativa 

 SI/En el mes de 

diciembre se 

recibió llamados 

efectuados por la 

Entidad, con el 

objeto de legalizar 

la apertura de 

formación 

complemmentaria 

en Introduccion a 

la FPI 

 En el mes de DICIEMBRE se recibió llamados 

efectuados por la Entidad. 

10. Apoyar la gestión 

del programa 

para el 

posicionamiento 

Regional de 

acuerdo con el 

Plan Estratégico 

del Centro de 

Formación. 

NO/ En los meses 

de agosto a 

diciembre no se 

recibió llamados 

efectuados por la 

Entidad, con el 

objeto de recibir 

actualización en 

formación. 

 En los meses de agosto a diciembre no se recibió 

llamados efectuados por la Entidad, con el objeto de 

recibir actualización en formación. 

11. Participar 

activamente en el 

cumplimiento de 

las metas de 

acuerdo con los 

lineamientos, 

cobertura y 

productos 

indicados por el 

Centro de 

Formación. 

SI/ En el mes de 

noviembre se 

recibió llamados 

efectuados por la 

Entidad, con el 

objeto de recibir 

actualización en 

formación. 

 En el mes de noviembre se recibió llamados 

efectuados por la Entidad, con el objeto de recibir 

actualización en formación. 

Listado de asistencia tomado en CDAE VILLETA. 
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12. Implementar y 

evaluar 

estrategias de 

retención a 

través de 

acciones que 

permitan 

garantizar la 

permanencia de 

aprendices en los 

diferentes niveles 

y modalidades de 

formación, en 

coordinación con 

el área de 

bienestar y los 

apoyos 

administrativos 

de formación; 

para tal efecto, 

los reportes de 

inasistencias y/o 

deserción deben 

efectuarse de 

manera 

inmediata. 

SI/En los meses de 

agosto a diciembre 

se implementó 

actividades y 

temáticas 

motivacionales que 

estimulan el 

aprendizaje 

significativo y 

continuación de su 

proceso formativo. 

Se proyectó videos 

sobre deberes del 

aprendiz y videos 

reflexivos sobre el 

sentido de la vida, 

se utilizaron 

estrategias 

gamificadas en la 

formación. 

En el mes de noviembre se implementó actividades y 

temáticas motivacionales que estimulan el aprendizaje 

significativo y continuación de su proceso formativo. Se 

proyectó videos sobre deberes del aprendiz y videos 

reflexivos sobre el sentido de la vida, se utilizaron 

estrategias gamificadas en la formación. 

https:drive.google.com/drive/fol 

ders/1kHOLKmwphRGn6Tmh4HNai 

5rg5JKmXSC3?usp=drive link 

13. Apoyar la 

Formación 

Complementaria 

de ser necesario 

para dar 

cumplimento a 

los 

requerimientos y 

a las necesidades 

del Centro de 

Formación. 

 SI/En el mes de 

diciembre se 

recibió llamados 

efectuados por la 

Entidad, con el 

objeto de apoyar 

la Formacion 

Complementaria 

 En el mes de diciembre se recibió llamados 

efectuados por la Entidad, con el objeto de apoyar la 

Formacion Complementaria 
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14. Apoyar el 

desarrollo de las 

diferentes etapas 

de las ofertas 

educativas en las 

modalidades 

regular y 

especial; así 

como participar 

en articulación 

con el personal 

de apoyo en 

administración 

educativa en los 

procesos de 

divulgación, 

inscripción, 

registro y 

matrícula. 

 NO/ En los meses 

de agosto a 

diciembre no se 

recibió llamados 

efectuados por la 

Entidad, con el 

objeto de recibir 

actualización en 

formación. 

 En los meses de agosto a diciembre no se recibió 

llamados efectuados por la Entidad, con el objeto de 

recibir actualización en formación. 

15. Programar y 

proponer giras 

técnicas con 

criterios de 

calidad, 

pertinencia y 

optimización de 

recursos, con el 

fin de ser 

registradas en el 

aplicativo plan de 

acción de la 

Dirección de 

Planeación y 

Direccionamiento 

Corporativo. Así 

como brindar el 

acompañamiento 

durante el 

SI/En reunión con 

los rectores de las 

instituciones 

educativas donde 

se imparte la 

formación en 

TECNICO de 

AGROINDUSTRIA 

ALIMENTARIA, se 

estableció la 

importancia de 

realizar por lo 

menos 2 giras en el 

año 2025. 

Como proposición 

se dejó en acta de la 

IED República de 

Corea, la gestión 

para visita a la 

planta de alpina en 

Sopó y visita a los 

En reunión con los rectores de las instituciones 

educativas donde se imparte la formación en TECNICO 

de AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA, se estableció la 

importancia de realizar por lo menos 2 giras en el año 

2025. 
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desarrollo de 

estas. 

laboratorios de 

Tobia. 

 

16. Apoyar en la 

elaboración de 

documentos 

“lugares de 

desarrollo”, de 

nuevos 

programas y 

renovación de 

estos, al igual que 

en el proceso 1de 

autoevaluación, 

de acuerdo con lo 

establecido en la 

guía de gestión 

del Registro 

Calificado que se 

encuentre 

vigente. 

NO/En los meses 

de agosto a 

diciembre no se ha 

requerido el apoyo 

para el desarrollo y 

la renovación de 

nuevos programas 

ni para el proceso 

de autoevaluación, 

de acuerdo con lo 

establecido en la 

guía de gestión del 

Registro Calificado. 

En los meses de agosto a diciembre no se ha requerido 

el apoyo para el desarrollo y la renovación de nuevos 

programas ni para el proceso de autoevaluación, de 

acuerdo con lo establecido en la guía de gestión del 

Registro Calificado. 

17. Participar en la 

concertación y 

coordinación 

interinstitucional 

para la ejecución 

de proyectos de 

desarrollo y 

acciones de 

Formación 

Profesional 

Integral, 

proyectos de 

desarrollo 

sectorial, 

regional, 

municipal y 

veredal. 

NO/ En los meses 

de agosto a 

diciembre no se 

recibió llamados 

efectuados por la 

Entidad, con el 

objeto de recibir 

actualización en 

formación. 

 En los meses de agosto a diciembre no se recibió 

llamados efectuados por la Entidad, con el objeto de 

recibir actualización en formación. 
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18. Participar en los 

Equipos 

Ejecutores de 

Centro y apoyar 

la elaboración, 

revisión y 

validación de los 

productos 

establecidos en 

los 

procedimientos y 

guías 

determinados 

desde la 

pertinencia de la 

oferta hasta la 

certificación de 

los aprendices. 

NO/ En los meses 

de agosto a 

diciembre no se 

recibió llamados 

efectuados por la 

Entidad, con el 

objeto de recibir 

actualización en 

formación. 

 En los meses de agosto a diciembre no se recibió 

llamados efectuados por la Entidad, con el objeto de 

recibir actualización en formación. 

 

ENTREGABLES DEL CONTRATISTA: 

 

OBLIGACIONES 

[Incluya todas las obligaciones 

contractuales] 

¿CUMPLIÓ? 

[Seleccione: SI / NO / 

Parcialmente / No se requirió 

el cumplimiento] 

PRODUCTO O EVIDENCIA 

[Referir la ubicación de los 

soportes de las actividades 

desarrolladas para cumplir cada 

obligación específica durante el 

periodo del informe] 

1. Conformar un Archivo 

Digital y físico con los 

soportes de la 

Ejecución de la 

Formación (Proyecto 

de Formación, 

planeación 

pedagógica, plan de 

trabajo, guías de 

aprendizaje e 

instrumentos de 

evaluación), en virtud 

SI 

https://drive.google.com/drive/fol 

ders/1kH0LKmwphRGn6Tmh4HNai 

5rg5JKmXSC3?usp=drive_link 

 

https://drive.google.com/drive/fol
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de la Resolución No. 1-

02689 de 2023 y 

Circular No. 3- 2023-

000255 

2. Realizar la respectiva 

entrega formal 

mediante acta, donde 

se evidencien las 

acciones del programa 

formativo, su avance y 

novedades, ante la 

rotación de instructor. 

NO 
NO HUBO ROTACION DE 

INSTRUCTOR 

3. Realizar la entrega de 

cuentas de cobro y 

soportes anexos para 

tramite de pago cada 

mes, de acuerdo con 

las fechas 

suministradas por el 

supervisor del 

contrato, garantizando 

el adecuado uso del 

PAC asignado al centro. 

Es responsabilidad del 

contratista la gestión 

tanto en el aplicativo SI 

contratistas como en el 

Secop II para el proceso 

del 

desembolso mensual. 

  

 

 

 

3. ASPECTOS LEGALES 

 

3.1 Garantías contractuales 

 

Como garantías se establecieron las siguientes: 
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GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 

ASEGURADORA Seguros del estado S.A. 

NRO. DE PÓLIZA 14-46-101144775 

CERTIFICADO O ANEXO No Aplica 

FECHA EXPEDICIÓN 7/31/2025 

FECHA APROBACIÓN 8/1/2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 7/31/2025 4/5/2026 1.916.465,90 

 

En atención a lo señalado en el modificatorio nro. CO1.CTRMOD.20495215, se efectuó la ampliación de 

las garantías en el siguiente sentido:  

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

NRO. DE PÓLIZA 
CO1.CTRMOD.20495215 

14-46-101144775 

CERTIFICADO O ANEXO No Aplica 

FECHA EXPEDICIÓN 14/10/2025 

FECHA APROBACIÓN 14/10/2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 1/08/2025 8:00:00 AM 
22/04/2025 

5:00PM 
2.023.784,80  COP 

 

3.2 Cumplimiento del objeto 

 

Implementar estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación de acuerdo con los 

lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad. Apoyar y participar en los equipos de desarrollo 

curricular interdisciplinarios por programa o conjunto de programas por redes tecnológicas, para garantizar 

integralidad en la formulación de proyectos formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, el diseño 

de talleres, guías de aprendizaje e instrumentos de evaluación, entre otras. Conocer, Aplicar y hacer cumplir 

el reglamento del aprendiz. 

Apoyar la evaluación técnica dentro de los procesos de contratación pública relacionados con ele-  mentos 

propios o servicios de la formación profesional integral de su área o programa; así cómo, el apoyo técnico 

a la supervisión de contratos de bienes y servicios que correspondan a su área de formación, a quien la 

Subdirección determine. 
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Atender la formación de aprendices en el área o programa asignado, en las competencias, resultados de 

aprendizaje y actividades de los proyectos de formación programados dentro de los tiempos que para cada 

acción determine el Centro de Formación. 

Legalizar la apertura de los Grupos de Formación complementaria en el aplicativo SOFIA PLUS en el tiempo 

correspondiente teniendo en cuenta las fechas establecidas por el área de Administración Educativa 

Participar activamente en el cumplimiento de las metas de acuerdo con los lineamientos, cobertura y 

productos indicados por el Centro de Formación. 

Implementar y evaluar estrategias de retención a través de acciones que permitan garantizar la 

permanencia de aprendices en los diferentes niveles y modalidades de formación, en coordinación con el 

área de bienestar y los apoyos administrativos de formación; para tal efecto, los reportes de inasistencias 

y/o deserción deben efectuarse de manera inmediata. 

Apoyar la Formación Complementaria de ser necesario para dar cumplimento a los requerimientos y a las 

necesidades del Centro de Formación. 

Programar y proponer giras técnicas con criterios de calidad, pertinencia y optimización de recursos, con el 

fin de ser registradas en el aplicativo plan de acción de la Dirección de Planeación y Direccionamiento 

Corporativo. Así como brindar el acompañamiento durante el desarrollo de estas. 

 

3.3 Cumplimiento de los aspectos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 

 

No aplica. 

 

3.4 Multas y sanciones 

 

De conformidad con la ejecución del contrato NO se presentaron multas y/o sanciones. 

 

3.5 Certificado de pagos de seguridad social 

 

Mediante los informes presentados por la supervisión durante la ejecución del contrato, los cuales fueron 

entregados para el proceso de pago, se evidenció que el contratista cumplió a cabalidad con el objeto y 

las obligaciones contractuales. 

 

3.6 Designación de la supervisión 

 

Que el ordenador del gasto realizó la designación de supervisión el  

 

3.7 Liquidación del negocio jurídico 

 

Que respecto de la liquidación del contrato se estableció “De conformidad con el artículo 217 del Decreto 

Ley 19 de 2012, que modificó el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, no será liquidado el presente contrato 

cuando el Supervisor de este, certifique a su finalización que el objeto y todas las obligaciones del contrato 
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fueron cumplidas a satisfacción por el Contratista y que a éste se le canceló el valor total de los honorarios 

pactados. En caso contrario, o cuando el contratista presente reclamación que impida considerar que las 

partes han terminado el contrato a paz y salvo, el presente contrato será liquidado de mutuo acuerdo entre 

las partes, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la f.echa de su terminación por cualquier causa; en 

el evento de que las partes no lleguen a un acuerdo, el SENA procederá a liquidarlo unilateralmente en las 

condiciones y términos establecidos en los artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 11 de la Ley 1150 

de 2007.”  

 

4. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

 

Además de las obligaciones consagradas en la Ley 80 de 1993 y 1150 de 2007, así ́como las que se deriven 

del Decreto 1082 de 2015 y las demás normas que regulen la materia, el SENA se obliga a: 1) Verificar 

previo a la suscripción del contrato los documentos requeridos para la contratación.  2) Pagar los 

honorarios en la forma estipulada en este contrato. 3) Prestar la mayor colaboración necesaria para la 

correcta ejecución del objeto contratado. 4) Poner a disposición la información y/o documentación que se 

requiera para la cabal ejecución del contrato. 5) Socializar los lineamientos del Subsistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 6) Cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 2.2.4.2.2.15 del 

Decreto 1072 de 2015. 7) Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del contrato y expedir el recibo a 

satisfacción que fuere a lugar. Para tal efecto, se designará al supervisor del control de ejecución, quien 

estará́ en contacto con el CONTRATISTA para la coordinación de cualquier asunto que así ́lo requiera y sea 

acorde a la naturaleza del contrato. 8) Suscribir las actas que sean necesarias durante la ejecución del 

contrato. 9) Verificar el registro en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP) 

administrado por el Departamento Administrativo de la Función Pública, de la información de hoja de vida 

del CONTRATISTA, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 227 del Decreto Ley 019 de 2012. 10) 

Afiliar al CONTRATISTA al Sistema General de Riesgos Laborales a través de la Aseguradora de Riesgos 

Laborales, en los términos del literal a) del artículo 2o de la Ley 1562 del 11 de julio de 2012. 11) Brindar al 

CONTRATISTA los medios para que conozca los lineamientos y políticas del Sistema Integrado de Gestión y 

del Sistema de Gestión Documental. 12) Socializar al CONTRATISTA la política y propósitos del Sistema 

Integrado de Gestión que aplican en la ejecución del contrato, los procesos, riesgos, lineamientos, 

controles, requisitos y/o responsabilidades del Sistema Integrado de Gestión que le aplican en el desarrollo 

del contrato. 13) Remover o designar al supervisor o supervisores de conformidad con las exigencias de 

ejecución del contrato. En el evento de cambio del Supervisor, no será́ necesario modificar el presente 

contrato, y la designación se efectuará mediante notificación para asignación del seguimiento del contrato 

a través de la plataforma de Colombia Compra Eficiente SECOP. 14) Verificar la validez de la garantía 

constituida por el CONTRATISTA. 15) Las demás que sean necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual. 

 

 

5. ASPECTOS FINANCIEROS 

 



 

16 

GCCON-F-030 V05 

5.1 Pagos realizados 

 

NÚMERO DE ORDEN DE PAGO FECHA DE PAGO VALOR DE PAGO 

N/A N/A N/A 

N/A N/A N/A 

N/A N/A N/A 

 

 

5.2 Estado financiero 

 

CONCEPTO VALOR 

Valor inicial del negocio jurídico $ 19164629 

Adiciones o disminuciones del negocio jurídico $ 1073219 

Valor de las reducciones $0 

Valor final del negocio jurídico $20.237.848 

Valor ejecutado $20.237.848 

Valor pagado $20.237.848 

Valor por pagar $ 1.839.804 

Valor a liberar $ 0,00 

 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, se debe: 

 

a) Elaborar la liquidación bilateral del contrato teniendo en cuenta que no existen saldos por liberar o a 

favor de las partes, y que las obligaciones fueron cumplidos a satisfacción. 

 

Para constancia se firma a los 2 días del mes de diciembre de 2025. 

 

 

 

 

Harby Enrique Quintero Espitia 

Supervisor del contrato 

 

Elaboró: Johan Alberto Herrera Barreto – Dinamizador de Articulación con la Media.  

 
Anexos: 

 

 Certificado de desembolsos. 

 Último comprobante de pago al sistema de seguridad social [Certificación Aportes] 
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EPS

$ 1.423.500 $ 178.000 $ 1.423.500ALFONSO JORDAN JARAMILLO 300 03059 0 $ 192.900

$ 192.900

Aportes
ESAP

Aportes
Min Educación

(Incapacidades,
Licencias, Saldos

a Favor) EPS
Aportes Pensión

SUBTOTAL SIN
INTERESES DE

MORA
IBC Pensión Aportes Cajas

 III.TOTALES

$ 0 $ 192.900

Incapacidades
ARPIBC Riesgos TOTAL FINALIBC Cajas

$ 0

Aportes Riesgos Aportes ICBFAportes SaludIBC Salud
TOTAL

INTERESES
DE MORA

Aportes Sena

$ 0$ 0 $ 1.423.500 $ 1.423.500 $ 0 $ 0 $ 178.000 $ 14.900 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

Líneas de Servicio FonoSIMPLE: Bogotá 601 4446634 - Cali: 602 5540577 - Medellín: 604 5146669 - Bucaramanga: 607 6438000 - Cartagena: 605 6945444 - Pereira: 606 3402582 - Barranquilla: 605 3618850 - Resto del País: 018000 971 971 - ¡Más que Fácil, SIMPLE!
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Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.
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